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Resoluc¡ón Rectoral N' 0704-2025-UNAP
lqu¡tos, 16 deiun¡o de 2025

vtsTo:

El lnforme N" 344-2025-UGT-5G-UNAP, presentado el 12 de jun¡o de 2025. por la jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos,
mediante elcual rem¡te siete (7) exped¡entes para conferir títulos profes¡onales, aprobados por la Facultad de Ciencias

de la Educación y Humanidades de la Universidad Nacional de la Ama¿onia Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 44" de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados académicos de

Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nac¡ón (...);

Que, el artículo 45'de la misma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y tÍtulos se reali¿a de acuerdo a las ex¡genc¡as

académ¡cas que cada univers¡dad estable¿ca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.2) prec¡sa que, entre
los requ¡s¡tos mín¡mos para la obtención del título profesional, se requiere del grado de Bach¡ller y la aprobac¡ón de una

tes¡s o trabajo de sufic¡encia profesional. Las un¡versidades acred¡tada5 pueden establecer modalidades ad¡c¡onales a

estas últimas. El título profes¡onal sólo se puede obtener en la univers¡dad eñ la cual haya obten¡do el grado de

bach¡ller;

Que, la déc¡ma tercera d¡spos¡ción complementar¡a trans¡tor¡a, excepc¡ón para estud¡antes matriculados ¿ la entrada en

v¡gencia de la ley, menc¡ona que los estudiantes que, a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren
matriculados en la univers¡dad no están comprend¡dos en los requisitos establec¡dos en el artículo 45" de la presente

ley y sus modif¡cator¡as;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de ¡a Amazonía Peruana. aprobado con Resolución de
Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduac¡ón y titulac¡ón
universitaria es la culm¡nación del proceso de estudios curriculares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtenc¡ón del
diploma de grado académ¡co o del título profesional;

Que, el articulo 60'del rnismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller, maestro, doctor
y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acred¡tac¡ón por parte del

organismo competente en materia de acreditación, puede hacer menc¡ón de tal condic¡ón en elgrado o título a otorgar;

Que, el l¡teral b) del artículo 62" del Estatuto de la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama2onía Peruana (UNAP), dentro de los

requ¡s¡tos mín¡mos para obtener el título profes¡onal, establece que se requiere del grado de bachiller y la aprobación

de una tesis o trabajo de suficiencia profes¡onal. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades

ad¡cionales a estas últimas. fítulo profesional solo se puede obtener en la un¡ve.sidad en la cual se haya obtenido el

grado de bachiller; no es apl¡cable a los bachilleres que no hayañ obten¡do su título profes¡onal de univers¡dades,
escuelas de postgrado o programas con licencia denegada;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las mod¡ficaciones de la vers¡ón actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana";

Que, mediante Resolución del consejo Universitar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018,5e aprueba el
"Manu¿l de Procedimientos de Política5 y Sanc¡ones Antiplag¡o en la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana";

dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los índ¡ces de s¡militud aceptables concernientes a tesis, trabajos de

investigación y trabajos académ¡cos, para optar el grado académ¡co o título profesional, respectivamente, a n¡vel de
pregrado; tesis, trabaio de ¡nvest¡gac¡ón para optar el grado académico a nivel de postgrado; asi como para fondos

concursables o publ¡cac¡ón en la revista institucional;

Que, med¡ante Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025,5e aprobó el

nuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", entrando en

vigenc¡a al día s¡gu¡ente de la publicac¡ón en la página web de la ¡nst¡tuc¡ón, derogándose el "Reglamentote Grados y
Título5 de la Un¡vers¡dad Nac¡onalde la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución delConsejo Un¡versitario N" 101-

2018-CU-UNAP. del 18 de octubre de 2018;

Que, sin embargo. mediante Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N' 025-2025-CU-UNAP, de fecha 5 de febrero de

2025, se suspende a partir del 6 de febrero hasta el 31 de mar¿o de 2025, los efectos jurid¡cos del Reglarnento de

Grados y Títulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado mediante Resolución del
consejo Universitario N'014-2025-cU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restableciéndose a partir del 6 de febrero hasta
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el 31 de mar¿o de 2025. la vigenc¡a del Reglamento de Grados y fitulo5 de la LJn¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía

Peruana {UNAP), aprobado con Resolución del Consejo Univers¡tario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en e5a misma líñea, med¡ante Resolución del consejo Universitar¡o N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de abril de 2025,

se amplí. con eficac¡a ant¡cipada al 1de abril de 2025. la vigencia de la Resolución del Consejo Universitario N'025-
2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extendiéndose la vigencia del "Reglamento de Grados y fítulos de la

Universidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana", aprobado con Resolucióñ del Consejo Universitario N' 101-2018-CU-

UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de mayo de 2025;

que, med¡ante lnforme N' 333-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 11 de junio de 2025, la jefa de Ia Un¡dad de Grados y
Título5, informa al secretario general que, desde el 1 de jun¡o de 2025, dicha Un¡dad viene recepcionando exped¡entes
para el trámite adm¡n¡strat¡vo para confer¡r grados y/o títulos, a nivel de pre y postgrado, y con la finalidad de no
perjudicar a los recurrentes,sugiere realizar los trám¡tes tomando en consideración que d¡chos expedientes se

encuentren en el pla¿o señalado, es dec¡r el antiplagio y la sustentac¡ón, hasta el 31 de mayo de 2025, aplicando el

"Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del
Consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y el "Manual de Procedimientor de Políticas y

Sanc¡ones Antiplagio en la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo

Un¡vers¡tar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Que, por lo manifestado, teniendo en cuenta el interés superior del estud¡ante, es conveniente cont¡nuar con los

trám¡tes tomando en consideración que la fecha de sustentación y antiplagio de los recurrentes, se encuentren hasta el

31 de mayo de 2025, en el marco del "Reglamento de Grados y fítulos de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía

Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, y el

"Manual de Procedirñientos de Políticas y Sanc¡ones Antiplagio en la Universidad Nac¡onal de la Ama¿onia Peruana"
aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Que, es necesario prec¡sar que, derde el 1 de jun¡o de 2025, se encuentra vigente el nuevo "Reglameñto de Grados y
Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP)", aprobado mediante Resolución del Consejo
Univers¡tar¡o N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025;

Que, en apl¡cac¡ón a lo descr¡to precedentemente, la Constitución Política del Perú, eñ su artículo 103" señala que

"ninguna ley t¡ene fuer¿a retroactiva" [...]; por tanto, las resoluciones emitid¿s por la autoridad univers¡taria. es un acto
admin¡strat¡vo y se ubican dentro de la jerarquía de las normas. tien€ carácter obligator¡o y permañente dentro del
ámbito de su competencia; en este caso, es favorable para los ¡nteresados y no perjudica a terceros;

Que, del informe de visto, presentado por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos, mediante el cual sol¡cita conferir los

títulos profesionales de los solic¡tañtes que se eñcuentran inmersos dentro de los alcances de la Resolución del Consejo
Un¡versitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, que aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la
Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", y de la Resolución delConsejo Un¡vers¡tar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del
29 de octubre de 2018, que aprueba el "Manual de Proced¡m¡entos de Polít¡cas y Sanciones Ant¡plag¡o en lá Universidad
Nacional de la Ama¿onía Peruana", al revisar y verif¡car la fecha de sustentación y de antiplag¡o;

Que, estando al acuerdo del Consejo universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en la
Resoluc¡ón del Consejo lJnivers¡tario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al rector en su

condición de pres¡dente del Consejo Un¡versitario, la facultad de conferir los grados académ¡cos y los títulos
profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar distinciones honorífica5 y
reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de univers¡dades extranjeras a propuesta de las ¡nstanc¡as

correspond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educación Superior
Univers¡tar¡a {Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los titulos profes¡onales solic¡tados, por haber cumplido con los
requ¡5¡tos académ¡cos y legales pert¡nentes;

De conform¡dad coñ los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡versitar¡a N'30220, el artículo 59", 60 y l¡teral b)

del articulo 62' del Estatuto de la UNAP, el Re8lamento de Grados y Títulos de la UNAP y el Manual de Proced¡mientos
de Polít¡cas y Sanciones Ant¡plag¡o en la UNAP; y,

En u5o de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catori¿sj
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SE RESUETVE:

ARTÍCUtO PRtMERO.- Conferir el título profes¡oñal a los siguientes bachilleres:

. FACUTTAD OE CIENCIAS OE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES

UcENcrADo Ef{ ANrRopor.ocfa socral

1. PERCY GERBER PEñA FLoRES

2. DAN KEVIN RAMIREZ CERRON

LtcEt{ctADA Et{ EDUcActóN tNtclAL

3, SANDRA PAOLA ARMAS RIO.'A

4. ADRIANA VALENTINA GONZALES CELIS

LrcENcrADo EN EDUcActóN SECUNDARTA coN EspEcrALrDAD EN crENcras socrar-Es

5. ISAIAS CUYA GARCIA

LrcENcraDA EN EoucAcróN SECUNDAR¡A coN ESPECTAUDAD EN rNG[És y ATEMAN

6. BEISY DANII'¿A MIRANDA LOPEZ

I.ICENCIADA EN EDUCACION SECUNDARIA CON ESPECIAI.IOAD EN TENGUA Y LIÍERATURA

7. SARA VASQUEZ RENGIFO DE AVELLANEDA

ARffcul"o SEGUNDo.- Encargar a la secretaría Generalde la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana para que a

través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a exped¡r los d¡plomas correspond¡entes, previo reg¡stro en el l¡bro
respectivo.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rodilfel¡o

¡r Benzaqu fuesta
SECRETARIO GENERAI.
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D¡5t.: VRAC,FCtH,DRAA,UGT,LeE.(7),rnt.(7),SG,Archivo(2)
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